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ON;

VISTO: LA LEY N" 2.422104 "CÓ»ICO ADUANERO'': EL DECRf,TO N' 4672105
*REGLAMENTARIo DEL cóorco ADUANERo":

le orcrsróN MERCosUR cMC N' 50/04, *NoRMA RELATIVA AL DESpACHo
ADUANERo oE Ivence»enÍns-:

LA LEY 269192.'QUE APRUEBA EL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA
HrDRovtA PARAGUAY - peneNÁ":

LA LEY 6438/19 .QUE APRUEBA EL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA
HtDRovrA pARAcuAy - paneNÁ (puERTo cÁcen-es - puERTo DE NUEVA IALMTRA,
OCTAVO PROTOCOLO ADICIONAL";

LA RESoLUCIóN otrl¿. N' 2s6l18 *poR LA euE sE coNSoLrDA p,N uN úNIco
INSTRUMENTO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECISTRACION. CONTROL Y
caNc¡,laclóN DE LAS opERACToNES DE TRANSTTo ADUANERo NACToNAL DESDE

UNA ADUANA DE ENTRADA HASTA LA ADUANA DE DESTINo. e tnavÉs oE r-e
epLlcectóN rNnonuÁtlcn DEL stsrEMA oE cesrtó¡¡ DE TRANSTTo (sGT)":

ln nrsor,ucróN DNA N' g24n9,DE FECHA 29 DE Acosro DE 2019'poR EL cuAL sE
REGLAMENTA la npucaclóN y UILIZACIóN opL SISTEMA DE sEGUIMIENTo
vEHrcuLAR coN euE cUENTA la »lnncctót NACIoNAL DE ADUANAS, rARA EL
sECUIMIENTo A DISTANCTA DE LAS CARGAS AMpARADAS eN pl- nÉclvt¡N or,
rnÁNslro ADUANERo DENTRo DEL TERRIToRTo NACIoNAL. poR MEDIo DE
PRECtNToS eLEctnóNrcos":

ln nrsor,uclóN DNA N'6s3/20'poR LA cuAL sE ESTABLECE EL pRocEDtMtENTo

opERATIVo pARA EL coNTRoL DE LAS opERACIoNES oE rnÁNstro ADUANERo EN

EL stsrEMA DE sEGUIMIENTo vEHICULAR (ssv) n rnevÉs DEL rRECTNTO
sl¡crnóNrco DE MoNrroREo ADUANERo (pEMA)";

CONSIDERANDO: QUE, SE TORNA NECESARIO ESTABLECER PROCEDIMIENTOS
opERATrvos pARA EL REEMBAReUE DE MERCADERÍns eue TNGRESAN el peis pon
l¿. via TERRESTRE. coN DESTINo AL EXTERIoR poR LA vÍe vulnvoDAl. DE

CONFORMIDAD A LA LEGISLACION ADUANERA VIGENTE.

QUE, LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS CONSIDERA PERTINENTE
,. ,", ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION Y CONTROL PARA LAS

OPERACIONES DE REEMBARQUE DE MERCADERIAS AL EXTERIOR POR LOS
t) OS TIPOS DE MODALIDADES DE TRANSPORTE, PREVISTOS EN LA

SLACION ADUANERA, A TRAVES DEL USO Y LAS VENTAJAS QUE PROPORCIONA
TECNOLOGIA. OPTIMIZANDO LAS POTENCIALIDADES DISPONIBLES PARA LA
ONIZACION DE SISTEMAS INFORMATICOS A SER DESARROLLADOS EN EL
I'TODEL MERCOSUR Y A NIVEL NACIONAL.

DIBECT CION AL
)

DIRECCI0N N¡r:lñil al ¡F anll¡¡.lac

INSTRUCTM DNA N" 41.

A LA DIRf,CCTÓN IO¡UXT,q., DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS,
DIRECCIÓN TIC - SOFIA, A LA OINUCCIÓTT DE FISCALIZ¡,CIÓN, A LAS
ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS »T I¡ TpÚTLICA Y A LAS PERSoNAS
VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.
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QUE, EL ACTUAL DESARROLLO DEL COMERCIO INTERNACIONAL ACONSEJA
AVANZAR EN Los MECANISMos DE coNTRoL euE GARANTTCeN La crncuucróN
FLUTDA y sEGURA DE LAS uencRoenies. pRESERVEN LA INTEGRIDAD DE LA
cARGA y oprtMICEN LA SEGURTDAD y LA peclLllactóN DE LA cADENA
locÍsrlce TNTERNACToNAL. EN CoNSoNANCIA coN Lo INDtcADo poR LA
oncRNlzRcróN MITNDTAL DE ADUANAS (oMA).

euÉ, uxa ADUANA MoDERNA EN EL coNTExro ACTUAL, DEBE IERMITIR LA
AGILIDAD DEL FLUJO DEL COMERCIO EXTERIOR Y POR OTRA PARTE CONTROLAR
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADUANERAS. TRIBUTARIAS Y DE OTRAS
DISpostcroNES cuyA ApLtcAclóN o p¡EcuclóN sEAN DE coMpETENCIA o
RESPONSABILIDAD DE LAS ADUANAS.

QUE, POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE

LAS FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL
anrícut-o:ao DE LA LEy N" 2422t04 "cóotco a¡unNERo". DISpoNE:

I. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL REEMBARQUE DE

ur'ncaosnias euE TNGRESAN poR LA vIA TERRESTRE coN DESTINo AL
ExTERIOR PoR le vit tr¿uLlvoonL.

PRoCEDIMIENTo APLICABLE A LAS MERCADBNIaS TX ADUANA DE ORJGEN

ADUANA DE ENTRADA . FRONTERA

2- EL FUNCIONARIO DE LA DIVISION DE RESGUARDO DESIGNADO EN EL
ponróN DE INGRESo - ADUANA DE ENTRADA (pASo DE FRoNTERA) oEgsRÁ'

a) TENER OBSERVANCIA DE LAS PREVISIONES CONFERIDAS EN EL
nnrÍcur-o 213" *MEDIDAS DE coNTRoL oel rnÁNsIro ADUANERo- -

DECRETO REGLAMENTARIO N" 4672105.

b) REGISTRAR EN LINEA, EN EL SISTEMA INFORMATICO HABILITADO PARA
EL EFECTo (sGT), EL EVENTo "ENTRADA »ru rruítvstro ADUANERI
INTERNACIONAL (EDTA]. INGRESO)'', AL MOMENTO DEL INGRESO DEL
MEDIO DE TRANSPORTE AL TERRITORIO PARAGUAYO, PARA LO CUAL,
osseRÁ coNSIGNAR ¡,1- lúvgno DE REGISTRo srNTrA o EN cASo DE

QUE NO CUENTE CON ELLO, PROCEDER A INSERTAR LOS DATOS
ESENCIALES pREVISTos rN Le cenÁlulA DEL stsrEMA oe cgslóN »¡
rRÁNslro (sGT) y coN EL MrsMo GENERAn r,l rnÁNslro ADUANERo
NACIONAL (MNC/DTA).

3- EL AGENTE DE TRANSPORTE AUTORIZADO, PROCEDERA AL TNGRESO DE LAS
oevÁs mronrr¿ACIoNES REeUERIDAS rARA EL MrciDTA ele,crnóNrco eN
EL stsrEMA o¡, cEslóN oE rnÁNsrro (scr), cESTIoNANDo LA opEneclóN
DE TRANSITO AD
OFICIALIZADO O

ONAL EN EL SGT. OTORGANDO EL ESTADOU
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